
tros cuadrados, y linda: por el
Norte y Este, con Gran Vía de pe-
netración de La Manga ; Sur, sub-
polígono G-5-C, y Oeste, con el
quijero del Mar Menor, hoy Puer-
tomenor, S . A.

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia número 2,
libro 132, folio 6, finca 8 .934, ins-
cripción 5 `.

Para cuya subasta, que se cele-
brará en la sala de audiencia de
este Juzgado de Primera Instan-
cia número Nueve de Madrid, si-
to en la plaza de Castiua, se ha
señalado el día quince de marzo
próximo y hora de las once, bajo
las siguientes condiciones :

Primera.-Servirá de tipo pa-
ra esta subasta el de 21 .600.060
pesetas .

Segunda.-No se admitirán pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo .

Tercera.-Para tomar parte en
la subasta deberán consignar los
licitadores el 10 por 100 del tipo
de la subasta. -

Cuarta.-Lá subasta se celebra-
rá doble y simultáneamente ante
este Juzgado y el de igual clase
a que corresponda de los de Mur-
cia.

Quinta .-Los títulos de propie-
dad de los bienes que se subas-
tan, suplidos por certificación del
Registro, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado
para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la
subasta, previniéndose -además
que los licitadores deberán con-
formarse con ellos-y no tendrán
derecho a exigirningunos otros
y que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes -si los hu-
biere al crédito del actor-, conti-
nuarán subsistentes entendiéndo-
sé que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsa-
bilidad de los- mismos, sin desti-
narse asu extinción el precio del
remate. -

Sexta.-El precio del remate
deberá consignarse dentro de los
ocho días siguientes a la aproba-
ción del mismo.

Séptima.-Si se hiciesen dos
posturas iguales seabrirá nueva
licitación entre los dos rematan-
tes . . :

Dada en Madrid a nueve de
enéro de mil novecientos ochen-
ta y cuatro: El ma.gistrado-juez .
Ante mí: El secretario- -

RD. V. LLC la neg ¡uu ue iTaun:ua.

Número 6817

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos
de pobreza bajo el número 766/83,
a instancia de doña Josefa Muñoz
Murcia, vecina de Murcia, Colonia
San Esteban, bloque 1°, 1°, escale-
ra 2^, izquierda, representada por
el procurador don Juan Lozano
Campoy, contra don Aurelio Cere-
7.o Borreguero, mayor de edad, sin
profesión, en ignorado paradero,
y el señor abogado del Estado . -

Y para que sirva de emplaza-
miento al citado demandado don
Aurelio Cerezo Borreguero, para
que en el término de seis días
comparezca en autos en legal for-
ma y conteste la demanda, expido
el presente en Murcia a veintiuno
de noviembre de mil novecientos
ochenta y tres.-Elsecreta.rio .

* Número 821

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de Cartagena .
Hago saber : Que en este Juz-

E.ado se tramitan autos de juicio
eiecutivo número 97/83, a ins-
t.a.ncia de Harinera Mediterránea,
S . A ., representada por el pro-
curador don Joaquín Ortega Pa-
rra, contra don Julián Navarro
Guevara y esposa, ésta a los efec-
tos del art . 144 del R. Hipoteca-
rio, en reclamación de 599 .591
pesetas de principal y 300 .000 pe-
setas de intereses, gastos y cos-
tas, en los cuales se ha acordado
sacas a pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días,
los bienes - embargados al de-
ma.ndádo, consistentes en :

TIn vehículo matrícula MU-3161-
J. valorado en trescientas cin-
cuenta mil pesetas .

Un v e h í c u l o matrícuda MU-
02734,-valorado en - trescientas
nlil-pesetas .

El acto de la subasta tendrá
lugar enla sala de audiencia de
este Juzgado el próximo día 28
de febrero y hora de las 10 de su
mañana, previniéndose a los lici-
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tadores que deseen tomar parte
en la misma que deberán con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una suma
igual por lo menos al 10% de la
valoración y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la misma.

Dado en Cartagena a 2 de fe-
brero de 1984 .-El magistrado-
juez, Joaquín Angel de Domingo
Martínez.-E1 secretario .

" Número 682 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Que en este Juzgado, y bajo e l
número 316/83, se siguen autos de
divorcio a instancia de don José
Antonio Alemán Moñino, mayor
de edad, de esta vecindad, con do-
micilio en C/ . Luis Fontes Pagán,
16, representado por el nrocura-
dor don Juan de la Cruz I rípFz Ló-
pez, contra doña Gloria Campuza-
no Requelme, ma,y-o:c de edad y de
paradero desconocido, y en cuyos
autos anarece dictada sentencia,
cuya cabecera y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente :

«Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a once de octubre de mil
novecientos ochenta y tres . El
Ilmo. Sr. don Andrés Martínez de
Salas y Cayuela, magistrado juez
de Primera Instancia número
Tres de esta ciudad, habiendo vis-
to los presentes autos de divorcio
número 316/83, seguidos a instan-
cia de don José Antonio Alemán
Moñino, representado por el pro•
curador don Juan de la Cruz Ló-
pez López y defendido por el le-
trado don José Rabadán Armero,
contra doña Gloria Campuzano
Riquelme, mayor de edad y de pa-
radero desconocido, declarada en
rebeldía, y contra el Ministerio
Fiscal ; y

Fallo: Que estimando, como es-
timo, la demanda deducida por el
procurador don Juan de la Cruz
López López, en nombre y repre-
sentación de don José Antonio
Alemán Moñino contra la deman-
dada doña Gloria Campuzano Ri-
quélme, en situación procesal de
rebeldía en estas actuaciones, en
las que ha sido parte el Ministerio
Fiscal, debo declarar y declaro di-
suelto por divorcio, con todos
sus efectos legales, el matrimonio
contraído por las partes en Mur-


